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Asunto: Ampliación de plazo 
'Bitácora: 09/DGA0076/02/ 16 

Con refer~~da.la1 escrito \ ·;n nú~ ~r~.'·¡~gr~s~do ~I i O de '.febrero d~ ~2 O i 6 a la Age~ci~ Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al-Medio Ai:nbie'nte _del Sec:tor Hidrocarburos, en lo sucesivo la 
AGENCIA, turnado .a esta Dirección General de Gest¡ón Comercial (DGGC), IJlediant e el cual el C. 
ROBERTO OROZCO ITURRALDE.en ·su carácter de REPRESENTANTE lEGAL de la empresa 
SERVICIO MANANTIAL, S.A. DE C.V .. en Ío sucesivo el Regulado, soliéitó la ampliación de 
vigencia del proyecto denominado "Estación de Servicio denominada Servicio Manantial, S.A. 
de C.V.", en lo sucesivo:el Proyecto, con ubicación en las calles Venezuela e Ingeniería S/N, en 
Cuauhtémoc, Chih.; autorizado por Ja Dirección de. Ecología a través del Departamento de 
Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Gobierno del estado de Chihuahua·a través del oficio número DOEIA. IA. _1526/2015 de 23 de 
abril de 2 O 15. con una vigencia de un año para para la ejecución del Proyecto, contada a partir de 
su expedición. Dicha solicit ud consiste en la ampliación de la vigencia para la ejecución del 
Proyecto; lo anterior, en cumplimiento con el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambient al. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el Regulado, 
le informo lo siguiente: 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad dé México. 
Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.m x 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciór. al Medio Ambiente- de! Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
,, be. r"l ::ibhr;lc: " Ac,r-n l"' i~ clr- <;,po-1 1rirl~rl tnHí!Í~ v Ambiente- como oarte de su identidad in~t¡tucional 

Firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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l. Que . el Regulado se dedi~a al expendio al público de .petr~líféros por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad 
con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Leide la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector ~idrocarburos. 

11 . Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver ·!~ petición -presentada por el 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ~ · · · ·. · · · · · · · 

111. Que el Regulado solicitó, en el escrito sin número de fecha '8 · de febrero, a esta DGGC la 
ampliación de plazo, para llevar a ·Gibo la ejecución del Proyecto. Cabe señalar que el . 
Regulado preseritó la solicitud de ampliación de plazo en tiempo y forma. 
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IV. Que :sta DGGC considera que la modificación solicita.da del Proyecto por el ,Regulado, se 
refiere .únicamente a la "ampliación de plazo de la ejecución del Proyecto en cuestión, sin que 
ello implique.afectación alguna ál contenido de la·autorización emitida mediante oficio número 
DOEIA. IA.1526/201~.de 23 de abril de 2015, por_lo que-se"é:um_ple con el supuesto previsto 
por el artícu16:-2s fracdón'\11 de.1 Reglamento de la' Ley Géneral del Equjlibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en,:tnateria dé Evaluabód del lmpaéto-Ambiental. ,: -\ · 

" } ·._ .. . -- - ~ 

,,,.-;-.·. " ·;;.~., 
En virtud de lo anterior, .. y con rundamento en los .artículos -1º, 2º, 3 fracciones VIII y XI inciso e), 4, 
5º fracción XVIII, 7° ~fracción 1, de la Ley de fa Agencia Nacional ;.de · Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteédón al Ambiente; 16 fracGión )<-:de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4° fracción XXVII y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5º inciso D 
fracción IX y 2 8 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental ; así como las demás disposiciones 
que resulten aplicables, esta Dirección General en ejercicio de sus atribuciones: 

DRJ S/'t/ 
Pági~¡2~ ~ 

Melchor· Ocampo No 4 69, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 5 90, Ciudad de México. 

Teléfono C +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agen(.i<:1 ~~acion~l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio /\mbientt del Seer.ar Hidrocarburos también utiliza el acrói~mo "ASEA" 
v !~c. nrll,1hr.:1 r; "Arrr-nr i?. de Se2uridad. Enereía v Ambi1.:nte'" Como oartf: de :;u identidad institucional 1 
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PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 12 meses para la ejecución del Proyecto, mismo 
que se contará a partir de la fecha de vencimiento del plazo original otorgado; tBda vez que la 
modificación sol icitada no altera'· el contenido de la autorización otorgada por la Dirección de 
Ecología a través del Departamento de· Ordenamiento Ecológico e ·,Impacto Ambiental de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del estado de Chihuahua, mediante el 
oficio número DOEIA iA. 1526/2015 .de 23 de abril de 2015, y de conform.idad con lo descrito 
en los Considerandos III y IV del presente resolutivo. ·· °'·. 

•. \ 

SEGUNDO.-La vigencia podrá.ser ~mpliada.a solicitud del Regulado previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con lo estableddo -er:i e'loficio resolutivó DOEIA. IA 15~6/2015 de 
23 de abril-de 2015, émitido para el Proyecto. Para· lo .anterior' deberá solicitar por -escrito a la 
DGGC la aprcibación de su solicitud, 'previo a ·1a fectiá· de su · vencimiento. En caso de que el 
Regulado pretenda la realización -de,obras y/o actividades adicionale~ a las manifestadas, éstas 
deberán ser notificadas previamente a ésta DGGC para que determine lo procedente en materia 
de impacto ambiental,·de conforrriidad éon la legislación ambiental vigente. 
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TERCERO.'- La modificación ,otorgada por está DGGC ~estará .. sújeta a los . Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo DOEIA. IA 15 2 6/ 2 O 15 de 2 3 de abril de 2 O 15, 
así como en los demás doc;umentos ,oficiales que se·hayan emitido co_n relación ál Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para 'todós los efectos a que h<:iYª -lugar. 

1-. = ( ~ "- ..• < ' •• • .:. ( • ,.;:· 
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CUARTO.- La presen.te ··res9lución·-~e-·emtte en a·pego a la infortnac/ón 'técnira anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 
420 Quater del Código Penal Federal,.referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO.- Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión, en términos del 
artículo 17 6 de la Ley General .del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que 
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la notificación 
de misma. 

DRB/IGS/" .~ 

Página3~ 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. ¡ Teléfono (+ 52 .55) 9 1.26 .01.00 - www.asea.gob.m x 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciór1 al Medio Ambientt' del Sector Hidi ocarburos también utiliza el acrónimo "ASEN' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Entrgia y Ambiente" como pant de su identidad institucional 
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SEXTO.- Notificar la presente resolución al C. ROBERTO OROZCO ITURRAL E, en su carácter 
de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa SERVICIO MANANTIAL, S.A. DE C.V. , 
personalmente, de conformidad con los artículos 3 5 y 3 6 de la Ley Federal e Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAME 

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

"Con fundamento en I; ,dispuesto en ei artfcÜlo "48 del .Reglamento' lnterior'de la Agencia Nacional de S guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;-én suplencia por·ausenc1a de la Directora General de G stión Comercial, previa 
designación mediante Ofició'.·ASEA/UGl/007,2/2016; de fecha 12 de.mayo de 2016, f.irma el Biól. Rafael Co treras tee, Director de 
Autorización de Sistemas de Administración, ProtoGOlos de Emergencia y Garantías" . . . 
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"Por un uso responsable il~I papel, 'fas copias de ~onoci~ient~ de este asunto son remitidas vía electr nica." 

C.c.e.p.-

. . . . -~ ·' .-~ ·., . ' ,,., .. ~;:. . .. . 
~ " ... ..,, & - ·~ ~. -~-" : .. . . . • . 

Jng. Carlos De , Regules 'Ruíz Furi~"s.- Qirector 'ÉÍ écutivo de la A gencia Nacional de Seg ridad Industrial y de 
,;Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
Biol. Ulises Cardona Torres.-·Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.. . . 

d ng. Lorenzo González Go~zá} ez.~, Director General ,de Supervisión, Jn.spección y Vigila cia Comercial. 

~:~:1~~ 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciuda de México. 

Teléfono ( +52 55) 91.26.01 .00 - www.asea.gob.m x 1 

La Agenci\1 Nacional de Seguridad lndustri\11 y de Proteccióri al Medio Arnbientt de! Sector Hidrocarburos t:m1bi~n utiliza el acró imo "ASEN' 
y las palabra:. "AgEncia de Seguridad, Energía y Ambit:nre,. corno part!: de su identidai:J in~ti uü:.ma! 




